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Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

SENTENCIA
RADICADO: 2019-00370
CLASE: IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD
DEMANDANTE: NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ
DEMANDADOS: SANDRA QUINTERO MARTÍNEZ,  en su condición de representante legal

de  la  menor  de  edad  ÁNGELA  SANDRITH  BLANCO  QUINTERO  y
ANGELINO BLANCO CARVAJAL

ASUNTO

Procede el  Despacho a  resolver  de  fondo en el  proceso  de  impugnación e  investigación  de la
paternidad  promovido  por  NUMAEL  LÓPEZ  RAMÍREZ,  en  contra  de  SANDRA  QUINTERO
MARTÍNEZ,  en su condición de representante legal de la menor de edad  ÁNGELA SANDRITH
BLANCO QUINTERO, y ANGELINO BLANCO CARVAJAL.

HECHOS

Relata la demanda que NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ y SANDRA QUINTERO MARTÍNEZ sostuvieron
una relación amorosa, viviendo como pareja desde el 6 de agosto de 2014, hasta el 20 de julio de
2015, la cual se terminó y esta última se fue a vivir al mes con ANGELINO BLANCO CARVAJAL,
aproximadamente el 5 de septiembre de 2015. 

Que,  SANDRA QUINTERO MARTÍNEZ dio  a  la  luz  una  niña,  ÁNGELA SANDRITH,  quien  fue
registrada  como hija  de  ANGELINO BLANCO CARVAJAL,  según consta  en  el  registro  civil  de
nacimiento.

Que su poderdante tiene dudas de la paternidad de ÁNGELA SANDRITH, en atención a que, a su
parecer, cuando SANDRA lo abandonó tenía aproximadamente dos meses de embarazo.

Finalmente, indica que la menor de edad ÁNGELA SANDRITH BLANCO QUINTERO, vive con su
madre en la vereda El Ochenta y Cuatro, finca Las Piedras, del municipio de El Tarra, Norte de
Santander.

PRETENSIONES

Solicita que se declare que el señor ANGELINO BLANCO CARVAJAL, no es el verdadero padre de
la niña ÁNGELA SANDRITH BLANCO QUINTERO, y se declare que el  señor NUMAEL LÓPEZ
RAMÍREZ, es el padre biológico de la menor de edad;

Que, como consecuencia de la anterior declaración, se oficie al Registrador del Estado Civil de El
Tarra para que, al margen del registro civil de nacimiento de la menor de edad ÁNGELA SANDRITH
BLANCO QUINTERO, se tome nota del nuevo estado civil; y,

Que se condene en costas a la parte demandada.

TRÁMITE DE INSTANCIA

El conocimiento de la presente demanda fue asignado por reparto a este Despacho el treinta de
octubre de dos mil diecinueve y fue admitida, luego de ser subsanada, con auto de fecha catorce de
noviembre de ese mismo año, por medio del cual, se ordenó darle el trámite dispuesto en el artículo



386 del C.G.P. y notificar personalmente a los demandados, correrles traslado de conformidad con el
artículo 290 y 291 ibídem; de igual manera, se ordenó la práctica de la prueba genética de filiación
en  ADN  ante  el  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  y  notificar  a  los  representante  del
Ministerio Público y de la Defensoría de Familia del I.C.B.F., Zona 4, de esta ciudad. 

Así mismo, en dicho auto, le fue concedido al demandante el amparo de pobreza solicitado.

La mencionada providencia fue notificada en debida forma al Agente del Ministerio Público y a la
Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, I.C.B.F., de esta ciudad, el dos
(2) y tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), respectivamente. 

Con auto de fecha veinte  de septiembre de dos mil  veinte  se tuvo por  notificada por  conducta
concluyente del auto admisorio de la demanda a la demandada SANDRA QUINTERO MARTÍNEZ, le
concedió el amparo de pobreza y le reconoció personería al apoderado judicial designado, quien, en
su contestación, manifestó que los hechos 1 y 4 son ciertos, que el 2 es parcialmente cierto, por
cuanto fue aproximadamente a los tres meses que su prohijada se fue a  vivir  con ANGELINO
BLANCO CARVAJAL, y que el 3 no es un hecho sino una apreciación.  Así mismo en relación con
los  hechos  de  la  subsanación,  manifestó  que  el  1  que  es  parcialmente  cierto,  por  cuanto  la
convivencia bajo el mismo techo inició desde el año 2013, con una duración de aproximadamente 3
años, que el 2 es parcialmente cierto, por cuanto fue aproximadamente a los tres meses que su
prohijada se fue a vivir con ANGELINO BLANCO CARVAJAL, y que el 3 es cierto.

Respecto a las pretensiones, manifestó que la no se opone a la primera y segunda, siempre que se
realice la correspondiente prueba de ADN, y se opone a la tercera, porque su representada no está
en capacidad de pagar las costas, razón por la cual fue beneficiada con amparo de pobreza, y que
no se está oponiendo a las pretensiones. 

Por su parte, el demandado ANGELINO BLANCO CARVAJAL, fue notificado en forma personal el
veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022), por intermedio de la Inspección de Policía del
municipio de El tarra, quien dejó vencer en silencio el término de traslado. 

Trabada la litis en debida forma, mediante auto de fecha treinta de marzo del año en curso, se fijó la
hora para la toma de las muestras para la práctica de la prueba de ADN a las partes en este
proceso. 

Recibido el estudio genético de filiación fechado el quince (15) de noviembre del año en curso,
practicado por el por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Subdirección de
Servicios  Forenses,  Grupo  Nacional  de  Genética-  Contrato  ICBF,  en  el  cual  se  determinó  que
ANGELINO BLANCO CARVAJAL queda excluido como padre de ÁNGELA SANDRITH BLANCO
QUINTERO, y NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ, no se excluye como padre de la menor de edad, se
corrió traslado las partes para los fines pertinentes, sin que, dentro del término respectivo, se hubiera
solicitado adición o complementación, o hubiera sido objetado.   

CONSIDERACIONES

El estado civil lo define los hermanos Mazeaud, en la obra “Lecciones de Derecho Civil”, como: “la
imagen jurídica de la persona”, definición exacta a la luz del artículo 5º del Decreto 1260, que señala
los hechos y actos relativos al estado civil que deben ser inscritos en el registro del mismo:

“Los  hechos  y  los  actos  relativos  al  estado  civil  de  las  personas,  deben  ser  inscritos  en  el
competente  registro  civil,  especialmente  los  nacimientos,  reconocimientos  de  hijos  naturales,
legitimaciones, adopciones, alteraciones de la patria potestad, emancipaciones, habilitaciones de
edad,  matrimonios,  capitulaciones  matrimoniales,  interdicciones  judiciales,  discernimientos  de
guarda, rehabilitaciones, nulidades de matrimonio, divorcios, separaciones de cuerpo y de bienes,
cambios  de  nombre,  declaraciones  de  seudónimo,  manifestaciones  de  avecindamiento,
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declaraciones de ausencia, defunciones y declaraciones de presunción de muerte, así como los
hijos inscritos , con indicación del folio y el lugar del respectivo registro”.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución Política, toda persona tiene derecho al
reconocimiento de su personalidad jurídica, lo cual se hace indispensable para que pueda actuar
como sujeto de derechos y de obligaciones.  De ese reconocimiento constitucional a la personalidad
jurídica, se tiene establecido que surgen los atributos de la personalidad y, entre ellos, el del estado
civil de las personas.  Este, como se sabe, determina la situación de una persona en la familia y en
la sociedad y de él se derivan derechos y obligaciones que se regulan por la ley civil. 
 
El artículo 44 de la Carta señala entre los derechos fundamentales de los niños el tener nombre y
nacionalidad, así como tener una familia; y, de la misma manera, el artículo 5º de la Constitución
reconoce sin discriminación la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la
familia como institución básica de la sociedad. 
 
Por su parte, la Convención sobre los Derechos de los Niños, adoptada por las Naciones Unidas el
20 de noviembre de 1989 y aprobada por la Ley 12 de 1991, dispuso en el artículo 7º que el niño
será inscrito en el registro civil inmediatamente después de nacido y tendrá derecho, por el sólo
hecho del nacimiento, a adquirir un nombre a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
 
Acorde con lo expuesto, la legislación colombiana tiene establecido el derecho de toda persona a
saber  quiénes  son  sus  progenitores  y  a  establecer  su  filiación,  aún  por  la  vía  judicial  si  fuere
necesario.

El  artículo  6º.  de la  Ley 75 de 1968,  que,  en lo  pertinente a los hechos alegados por  la  parte
demandante, dispone que se presume la paternidad natural y hay lugar a declararla judicialmente,
en el caso de que entre el presunto padre y la madre hayan existido relaciones sexuales en la época
en que según el artículo 92 del Código Civil  pudo tener lugar la concepción.  Dichas relaciones
podrán inferirse del trato personal o social entre la madre y el presunto padre, apreciado dentro de
las circunstancias en que tuvo lugar y según sus antecedentes, y teniendo en cuenta su naturaleza,
intimidad y continuidad (numeral 4º de la disposición).  Conforme a este numeral, para la prosperidad
de la acción deben concurrir los siguientes requisitos: La identidad de la madre (filiación materna), y
la existencia de las relaciones sexuales para la época de la concepción.  A su vez, el numeral 5
ibídem, prescribe la misma presunción, si el trato personal o social dado por el presunto padre a la
madre  durante  el  embarazo  y  parto,  demostrado  por  hechos  fidedignos,  fuere,  por  sus
características, ciertamente indicativo de la paternidad.

La Ley 721 de 2001 dispuso en su artículo 1º, que el artículo 7º de la Ley 75 de 1968 quedará
así: “En todos los procesos para establecer paternidad o maternidad, el juez, de oficio, ordenará la
práctica de los exámenes que científicamente determinen índice de probabilidad superior al 99.9%”.
Además, el parágrafo 2º de dicho artículo preceptúa que  “mientras los desarrollos científicos no
ofrezcan  mejores  posibilidades,  se  utilizará  la  técnica  del  DNA  con  el  uso  de  los  marcadores
genéticos necesarios para alcanzar el porcentaje de certeza de que trata el presente artículo”. 

El artículo 5° de la ley 75 de 1968 predica “El reconocimiento solamente podrá ser impugnado por
las personas, en los términos y por las causas indicadas en los artículos 248 y 336 del Código Civil”

A su vez el artículo 248 del Código Civil, modificado por el artículo 11 de la ley 1060 de 2006, señala
que podrá impugnarse la paternidad probando alguna de las causas “Que el hijo no ha podido tener
por padre al que pasa por tal”.



La impugnación de la paternidad corresponde a la oportunidad que tiene una persona para refutar la
relación  filial  que  fue  reconocida  en  virtud  de  la  ley.  Dicha  figura  opera:  i)  para  desvirtuar  la
presunción establecida en el artículo 214 del Código Civil; ii) para impugnar el reconocimiento que se
dio a través de una manifestación voluntaria de quien aceptó ser padre; o, iii) cuando se repele la
maternidad en el caso de un falso parto o de la suplantación del menor. 

Así las cosas y como quiera que el canon 216 del Código Civil, modificado por la Ley 1060 de 2006,
artículo 4, definiendo la titularidad y oportunidad para impugnar, dejó claro que: “podrán impugnar la
paternidad del  hijo nacido durante el  matrimonio o en vigencia de la unión marital  de hecho, el
cónyuge o compañero permanente y la madre, dentro de los ciento cuarenta (140) días siguientes a
aquél en que tuvieron conocimiento de que no es el padre o madre biológico”.

 Enunciada como está la normatividad aplicable al caso materia de decisión y delimitado el ámbito
del  litigio,  le  es dado entonces al  juzgado verificar  si  los supuestos de hecho planteados en la
demanda, se subsumen en la normatividad aludida.
  

CASO EN CONCRETO

En síntesis, se tiene que la menor de edad ÁNGELA SANDRITH BLANCO QUINTERO, no es hija
de ANGELINO BLANCO CARVAJAL, sino de NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ y de la señora SANDRA
QUINTERO MARTÍNEZ, fruto de las relaciones sexuales extramatrimoniales sostenidas durante su
concepción. 

Para dilucidar el asunto, en primer lugar, tenemos que existe un informe científico de estudio de
paternidad,  con  base  en  el  análisis  de  marcadores  genéticos  a  partir  del  ADN  de  muestras
sanguíneas tomadas al demandante,  NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ, a la menor de edad  ÁNGELA
SANDRITH  BLANCO  QUINTERO,  a su  progenitora,  SANDRA  QUINTERO  MARTÍNEZ, y  a
ANGELINO BLANCO CARVAJAL.

Allegado el estudio genético de filiación realizado el quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés
(2023) por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Subdirección de Servicios
Forenses, Grupo Nacional de Genética- Contrato ICBF, arrojó como conclusión que  ANGELINO
BLANCO CARVAJAL queda excluido como padre biológico de  ÁNGELA SANDRITH BLANCO
QUINTERO, y, en cambio, NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ, no se excluye como padre de la menor de
edad, y que éste es 224.119.776.606,86417 veces más probable que sea el padre biológico, que
otro individuo tomado al azar en la población de referencia.

La prueba de ADN, practicada a las partes, constituye plena prueba de la paternidad que acá se
depreca,  el  estudio  genético  realizado  por  el  Instituto  Nacional  de  Medicina  Legal  y  Ciencias
Forenses,  Subdirección  de  Servicios  Forenses,  Grupo  Nacional  de  Genética-  Contrato  ICBF,
después de haber tomado las muestras de sangre a las partes en cuestión y en él se concluyó que
NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ, es el  verdadero padre de la  niña  ÁNGELA SANDRITH BLANCO
QUINTERO, el cual arrojó la probabilidad de paternidad del 99.999999999%.

El mismo documento muestra que  NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ, posee todos los alelos obligados
paternos (AOP) que debería tener el  padre biológico del  menor  ÁNGELA SANDRITH BLANCO
QUINTERO.

En lo demás, el estudio genético cuenta con los protocolos que se hacen estrictos para este tipo de
análisis, los que se verifican desde el mismo registro de identidad y toma de muestras de sangre
hasta el cálculo de probabilidad, permitiendo al Juzgado no abrigar duda respecto de su seriedad y
firmeza, además de su solidez científica, advirtiendo que del mismo se corrió traslado a las partes
sin que, como se dijo, se pronunciaran respecto el mismo objetándolo o solicitando aclaraciones, de
allí que toma plena fuerza y prueba contra los demandados.
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Con respecto a los valores antes descritos que indican las probabilidades y porcentajes que no
excluyen la paternidad, siguiendo los lineamientos trazados por el científico HUMELL, aceptados
internacionalmente,  denominado “predicados verbales”,  explican que se trata de una “paternidad
prácticamente probada”, cuando el resultado es mayor al 99.73%, y como en nuestro caso se trata
del 99.999999999%, hace que para efectos procesales y de decisión de las pretensiones, resultará
en  declarar  que  ANGELINO BLANCO CARVAJAL,  no  como  padre  extramatrimonial  de  la  niña
ÁNGELA SANDRITH BLANCO QUINTERO, al señor . Además, se itera que el mismo artículo 7º de
la ley 75 de 1968, requiere que la prueba científica determine índice de probabilidad superior al
99.9%, lo que aquí también se ha cumplido. 

Acerca del alcance de la prueba científica, tratándose de asuntos sobre investigación de paternidad,
sostiene la jurisprudencia1

“La paternidad biológica es hoy posible demostrarla con alcances de certidumbre casi absoluta,
dado el notable avance de la ciencia y por ello el dictamen pericial cobra singular relevancia si el
juzgado logra establecer la paternidad reclamada con base en las pruebas científicas, nada se
opone a que así lo declare en su sentencia, aunque existan pruebas que demuestren pluralidad
de relaciones sexuales de la madre demandante durante la época de la concepción de éste.  La
finalidad del proceso es la de establecer la existencia del mencionado nexo genético entre el
demandante y el demandado o su exclusión, cuando a ello haya lugar”  

El medio probatorio en mención está provisto de una alta dosis de capacidad demostrativa, como lo
ha determinado la Honorable Corte Suprema de Justicia.2

De contera  y  con  fundamento  en  la  prueba  científica  que  obra  al  proceso,  se  accederá  a  las
pretensiones  de  la  demanda,  como  quiera  que  se  ha  establecido  con  certeza  que  el  señor
ANGELINO BLANCO CARVAJAL no es el padre biológico de la niña ÁNGELA SANDRITH BLANCO
QUINTERO y, en su lugar, que el señor  NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ es el padre biológico de la
plurimentada menor de edad, hija también de SANDRA QUINTERO MARTÍNEZ. 

No se hará pronunciamiento en relación con la obligación alimentaria, patria potestad y la custodia y
cuidado personal  de  la  menor,  conforme a lo  previsto  en  el  art.  16 de la  Ley  75  de  1968,  en
concordancia con los arts.  411 del C. Civil,  en armonía con los arts. 24 y 129 del Código de la
Infancia y la Adolescencia, en consideración a que no se formularon pretensiones en ese sentido.

Finalmente,  siendo  teniendo en  cuenta  que,  tanto  el  demandante,  NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ,
como la demandada SANDRA QUINTERO MARTÍNEZ, se encuentran amparados por pobres, y que
ANGELINO BLANCO CARVAJAL, no formuló ninguna oposición a la demanda, serán exonerados
del pago del valor de la prueba de ADN practicada en este proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR que el señor ANGELINO BLANCO CARVAJAL, no es el padre biológico
de  la  niña  ÁNGELA  SANDRITH  BLANCO  QUINTERO,  de  acuerdo  a  las
consideraciones de esta providencia. 

1
 (Cas. 10-III-2000.  Sala Civil y Agraria C.S.J.)

2
 Sent. 14 de septiembre de 2004.  Mag. Ponente: Carlos I.  Jaramillo J.



SEGUNDO: DECLARAR al señor  NUMAEL LÓPEZ RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula
de  ciudadanía  5.468.938  de  Ocaña,  PADRE  EXTRAMATRIMONIAL  de  la  menor
ÁNGELA SANDRITH BLANCO QUINTERO,  nacida el día treinta (30) de mayo de
dos mil quince (2015), según el registro civil de nacimiento distinguido con el NUIP
1.091.078.974 y el indicativo serial 54324110 de la Registraduría Municipal del Estado
Civil de El Tarra, Norte de Santander, con todos sus efectos civiles, de conformidad
con la Ley 75 de 1968, hija también de la señora SANDRA QUINTERO MARTÍNEZ,
de acuerdo a las consideraciones que anteceden.

TERCERO: OFICIAR a la Registraduría Municipal del Estado Civil de El Tarra, para que proceda a
efectuar los insertos de rigor en el registro civil de nacimiento de la niña  ÁNGELA
SANDRITH,  para  que  se  consigne  como primer  apellido  el  primero  de  su  padre,
LÓPEZ, y como segundo apellido el primero de su señora madre, QUINTERO, para
que en definitiva aparezca la niña como ÁNGELA SANDRITH LÓPEZ QUINTERO.
Expídanse las copias a que haya lugar para tal efecto.  

CUARTO: EXONERAR del pago de la prueba de ADN a los demandados, tal como se expresó
en las consideraciones que anteceden. 

 QUINTO: En firme el presente fallo y cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente
en forma definitiva.

  
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

HENRY CEPEDA RINCÓN
JUEZ
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INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintiséis de
diciembre de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL
Rad. 54 498 31 84 002 2020-00100-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Siendo  procedente  lo  solicitado  mediante  el  memorial  que  precede,  se  ordena  el  emplazamiento  de  la
demandada,  ANGÉLICA  PABÓN  PABÓN,  mediante  su  inclusión  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas, de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho del señor el Juez el presente proceso, hoy, veintiocho de
diciembre de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2021-00084-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

No existiendo prohibición expresa para hacer la anterior sustitución, reconózcase y téngase a ESSIE
CASTILLA VERGEL,  estudiante  adscrita  al  Consultorio  Jurídico  de  la  Universidad  Francisco  de
Paula  Santander  Seccional  Ocaña,  como  apoderada  sustituta  de  NURY  TATIANA  PÉREZ
OVALLOS, en los mismos términos y con las mismas facultades que a ella fueron conferidas.

De otro lado, se requiere a la parte actora con el fin de que, en el término de treinta (30) días,
cumpla con la carga procesal relacionada con la notificación del auto de mandamiento ejecutivo al
demandado, so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación, de conformidad con
lo estatuido en el art. 317 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ 

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintiocho de
diciembre de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente, informándole que la parte demandante no
ha cumplido en debida forma con la notificación del auto de apremio al demandado.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00046 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Mediante memorial que precede, el demandado, actuando en nombre propio, allega nuevamente
soporte  de  la  trasferencia  por  la  suma  de  UN  MILLÓN  CIENTO  SESENTA  MIL  PESOS
($1.160.000.oo), efectuada el cinco de los corrientes a favor de la demandante, MARTHA ESTELA
PÉREZ OJEDA, en su condición de representante legal de su hija menor de edad MARÍA VICTORIE
HERRERA  PÉREZ,  con  el  fin  de  acreditar  el  cumplimiento  de  la  obligación  alimentaria
correspondiente al presente mes.

Con fundamento en dicho soporte, solicita que se tenga por cumplido en su integridad lo ordenado
en el mandamiento ejecutivo y, en consecuencia, se decrete la terminación del proceso, se ordene el
levantamiento de la medida cautelar y se disponga la entrega a su favor de los depósitos judiciales
que reposan en el Despacho por cuenta de la presente ejecución.

Póngase en conocimiento de la demandante la anterior solicitud del demandado y sus anexos, con
el fin de que, en el término judicial de cinco (5) días, se pronuncie sobre ella.

De otra parte, teniendo en cuenta que el demandado, en escrito presentado siete de noviembre del
año que discurre, solicitó tener “por cumplido en su totalidad el mandamiento de pago aducido en
auto del diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)”, será del caso tenerlo por notificado
por  conducta  concluyente de  dicha  providencia  el  día  de  la  presentación  del  memorial,  de
conformidad con lo estatuido en el art. 301 del C.G.P. 

Una vez vencido el término concedido a la demandante, ingrese el expediente al Despacho con el fin
de tomar decisión de fondo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00151-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Encontrando este Despacho acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del art. 76 del
C.G.P.,  se  acepta  la  renuncia  presentada  por  el  doctor  ÉDGAR  ARTURO  CONTRERAS
PEÑALOZA, al poder que le fue conferido por la demandante, YULEIMA RANGEL BECERRA, la
cual puso término al mismo cinco (5) días después de la presentación del escrito en el juzgado, de
acuerdo con lo previsto en dicha normativa.

En consecuencia, se previene a la precitada demandante en el sentido de que debe comparecer a
las etapas subsiguientes del proceso asistida por un profesional del derecho que lo represente.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
 

AUTO: RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA
CLASE: SUCESORIO        
RADICADO:  2022-00294
DEMANDANTES: RUBIELA y DAVINSON LEANDRO REYES DUARTE 
CAUSANTE: RUBÉN DARÍO REYES VERGEL

DAVINSON LEANDRO y RUBIELA REYES DUARTE, a través de apoderado judicial,  presentan
demanda  mediante  la  cual  solicitan  que  se  declare  abierto  y  radicado  el  proceso  de  sucesión
intestada del señor RUBÉN DARÍO REYES VERGEL, en la que, infiere este Despacho, se pretende
liquidar  la  sociedad  patrimonial  habida  entre  los  excompañeros  permanentes  BLANCA  NUBIA
CASTRO CARDOZO y el causante.   

Delanteramente,  estima este  funcionario  judicial  pertinente precisar  que,  atendiendo la  clase de
proceso,  el  mismo debió  ser  presentado  para reparto  y  no  directamente a  esta  Juzgado como
aconteció.
 
De otra parte, sería del caso entrar a estudiar acerca de la viabilidad de su admisión, si no fuera
porque este operador judicial observa que carece de competencia para conocer de ella.

En efecto, estatuye en art. 22 del C.G.P., en su numeral 9, que los los jueces de familia conocen, en
primera instancia, de los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia
atribuida por la ley a los notarios.

A su vez, dispone el art. 18, numeral 4, del C.G.P., que los jueces civiles municipales conocen, en
primera instancia, de los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia
atribuida por la ley a los notarios.

Así  mismo,  establece  el  art.  26,  numeral  5,  que  en  los  procesos  de  sucesión  la  cuantía  se
determinará por el valor de los bienes relictos.

Como único bien relicto del causante, relaciona el demandante los dineros depositados en la cuenta
de ahorros 2010114133 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Crediservir de esta ciudad, los cuales
ascienden  a  CIENTO SESENTA Y  DOS MILLONES  ONCE  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA Y
NUEVE PESOS ($162.011.559.oo), valor que dista de alcanzar el tope máximo señalado para los
procesos de mayor cuantía  que,  para el  presente año,  lo es la suma de CIENTO SETENTA Y
CUATRO MILLONES DE PESOS ($174.000.000.oo), de acuerdo con lo señalado en el art. 25 del
C.G.P.

Así las cosas, teniendo en cuenta que este Despacho carece de competencia para conocer de ella,
de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano la demanda y se
dispondrá su envío al señor Jefe de la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de esta ciudad, para que verifique su reparto entre los señores jueces civiles
municipales,  con  el  fin  de  que,  a  quien  le  sea  asignada,  si  lo  considera  pertinente,  asuma su
conocimiento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

1. Rechazar de plano la presente demanda sucesoria por falta de competencia. En consecuencia,
envíese con sus anexos al  señor Jefe  de la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva



Seccional de Administración Judicial de esta ciudad, a efectos de que proceda a repartirla entre
los  señores  jueces  civiles  municipales  de  esta  localidad,  con  el  fin  de  que,  a  quien  le
corresponda, conozca de ella si lo considera procedente.

2. Déjese constancia de su salida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2022-00350
CLASE: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.
DEMANDANTE: MARGARITA ARÉVALO BAYONA.
DEMANDADO: ALBERTO NAVARRO ÁLVAREZ.

Estudiada la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por
MARGARITA  ARÉVALO  BAYONA,  en  contra  de  ALBERTO  NAVARRO  ÁLVAREZ,  y  su
subsanación, será del caso admitirla y ordenar su trámite legal.

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue instaurada dentro de los treinta días siguientes
a la  ejecutoria de la  providencia  que causó la disolución de la  sociedad conyugal,  se ordenará
notificar este auto personalmente al demandado, atendiendo lo dispuesto en el art. 523, inciso 3, del
C.G.P.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de
Ocaña, Norte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida
por MARGARITA ARÉVALO BAYONA, a través de apoderado judicial, en contra de
ALBERTO  NAVARRO  ÁLVAREZ,  de  acuerdo  con  las  consideraciones  que
anteceden. 

SEGUNDO: Dar a la misma el trámite del proceso de liquidación consagrado en el Título II, art.
523 del  C.G.P.;  en consecuencia, de ella,  córrase traslado al  demandado por el
término de DIEZ (10) DÍAS.

TERCERO: Notificar personalmente este auto al demandado, de acuerdo con las ritualidades
previstas en el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con el
art. 291 C.G.P.

CUARTO: De  conformidad  con  la  parte  final  del  inciso  6  del  artículo  523  del  C.G.P.,
EMPLÁCESE a los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, mediante su
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo
estatuido en el art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para que hagan valer
sus créditos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al  Despacho del  señor Juez,  veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para lo que estime pertinente resolver.   Provea. 

 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Rad. 54 498-31 84-002-2023-00015-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Mediante  el  memorial  que  precede,  la  apoderada  de  la  demandante  solicita  ordenar  el
emplazamiento del demandado, JOSÉ HUMBERTO RAMÓN VARGAS, en consideración a que se
desconoce el lugar donde puede ser citado, tal como se enunció en el acápite de notificaciones.

No tendría este Despacho reparo alguno en acceder a lo solicitado, si no fuera porque en dicho
acápite  se  indica  una  dirección  electrónica  donde  éste  puede  ser  citado  y,  adicionalmente,  un
abonado  móvil  en  el  que,  de  contar  con  servicio  de  WhatsApp,  y  ser  de  uso  personal  del
demandado, puede realizarse la misma.

Así las cosas, previamente a resolver su petición, deberá parte la demandante las razones por las
cuales no realiza la misma por los mencionados canales digitales.
 
N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00054-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Encontrando este Despacho acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del art. 76 del
C.G.P., se acepta la renuncia presentada por el doctor ROBINSON VERJEL ROPERO, al poder que
le fue conferido por el demandante, MARIO DURÁN, la cual puso término al mismo cinco (5) días
después de la presentación del escrito en el juzgado, de acuerdo con lo previsto en dicha normativa.

En consecuencia, se previene al precitado demandante en el sentido de que deben comparecer a
las etapas subsiguientes del proceso asistidos por un profesional del derecho que lo represente.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para lo que estime pertinente resolver.   Provea.

             

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 54 498-31 84-002-2023-00121-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Mediante mensaje de datos que antecede, el apoderado judicial de la demandante manifiesta que
acredita la notificación personal del auto admisorio de la demanda a los demandados y adjunta la
captura de pantalla de la práctica de dicha diligencia a las direcciones electrónicas de éstos.

No tendría este Despacho ningún reparo en tener por surtida dicha diligencia, si no fuera porque no
se observa el cumplimiento del presupuesto contemplado en el inciso 3°, del artículo 8°, de la Ley
2213 de 2022, que reza: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione  acuse  de  recibo o  se  pueda por  otro  medio  constatar  el  acceso  del  destinatario  al
mensaje. (se subraya)   

En ese orden de ideas, se hace necesario REQUERIR nuevamente a la parte demandante con el fin
de  que,  en  el  término  de  treinta  (30)  días,  cumpla  en  debida  forma  con  la  carga  procesal
relacionada con la notificación del auto admisorio al extremo demandado, atendiendo para tal fin lo
dispuesto  en el  art.  8° de la  Ley 2213 de 2022,  so pena de tener  por desistida tácitamente la
presente actuación.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para lo que estime pertinente resolver.   Provea.

             

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498-31 84-002-2023-00127-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Mediante mensaje de datos que antecede, el apoderado judicial de la demandante indica que le
envía la notificación personal del auto de apremio al demandado, VÍCTOR JULIO COLMENARES
GUACARAPARE, a su dirección electrónica, la cual obtuvo a través de su representada quien la
encontró en los correos recibidos.

No tendría  este  Despacho ningún reparo en tener  por  surtida  dicha diligencia,  atendiendo a la
manifestación hecha por la parte actora bajo la gravedad del juramento en relación con la obtención
de la dirección electrónica del demandado, si no fuera porque no se observa el cumplimiento del
presupuesto contemplado en el inciso 3°, del artículo 8°, de la Ley 2213 de 2022, que reza:  La
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione  acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (se subraya)   

En ese orden de ideas, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante con el fin de que, en el
término de  treinta (30) días,  cumpla en debida forma con la carga procesal  relacionada con la
notificación del auto de mandamiento de pago al extremo demandado, atendiendo para tal fin lo
dispuesto  en el  art.  8° de la  Ley 2213 de 2022,  so pena de tener  por desistida tácitamente la
presente actuación.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para decidir lo pertinente, informándole que el demandado, del término legal, manifestó
que eran ciertos todos los hechos de la demanda y que no se oponía a las pretensiones de la
demanda.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00262 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo para efectos de estudiar la viabilidad de
emitir auto que ordene seguir adelante con la ejecución.

Para tal efecto, se tiene que QUIRIATH YULIXA SEPÚLVEDA ORTIZ, actuando en representación
del  menor  MARTÍN  ALEJANDRO  LANDÍNEZ  SEPÚLVEDA,  presentó  demanda  ejecutiva  de
alimentos  en  contra  de  EDISSON JAVIER LANDÍNEZ MORALES,  para  el  cobro  de  las  cuotas
alimentarias adeudadas desde el mes de marzo del año en curso.

Mediante auto de fecha diecinueve de octubre del año en curso del año en curso, este Despacho le
ordenó a EDISSON JAVIER LANDÍNEZ MORALES,  pagar  a  MARTÍN  ALEJANDRO LANDÍNEZ
SEPÚLVEDA, representado por su señora madre, QUIRIATH YULIXA SEPÚLVEDA ORTIZ, la suma
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($10.969.000.oo) M/CTE.,  más
los  intereses  causados,  a  la  tasa  del  0.5%  mensual,  liquidados  mes  a  mes,  desde  que  las
obligaciones se hicieron exigibles, hasta cuando se verifique el pago total.

El demandado, EDISSON JAVIER LANDÍNEZ MORALES,  fue notificado personalmente de dicho
proveído, el cinco de los corrientes, conforme a las ritualidades del art. 8 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, sin que dentro del término respectivo se hubiese pagado la obligación, ni propuesto
excepciones de ninguna índole, sino que, por el contrario, manifestó que eran ciertos los hechos de
la demanda y que no se oponía a las pretensiones.

Surtido el trámite de esta clase de proceso, es el momento procesal de decidir lo que en derecho
corresponda y a ello se procede, previas las siguientes consideraciones:

Revisado el expediente, constata el Despacho que los presupuestos procesales necesarios para el
regular el desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción.

En  efecto,  las  partes  son  capaces  y  han  concurrido  al  proceso  debidamente,  la  parte  actora
representada por quien tiene la facultad legal para ello; conforme a los factores que determinan la
competencia, este Despacho es competente para conocer y decidir respecto de la acción instaurada
y la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley procesal civil para este
acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le
corresponde.



De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a obtener
la satisfacción de unas obligaciones de pagar unas sumas de dinero a cargo de la parte demandada.

El proceso ejecutivo tiene como finalidad asegurar que el titular de una relación jurídica creadora de
obligaciones, pueda obtener coactivamente el cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor,
cuando no se logra de éste el pago voluntario de las acreencias habiendo vencido el plazo para ello.

Para el subjúdice, se tiene que, sin lugar a dudas, el acta de la audiencia de conciliación adosada
como título ejecutivo, contiene unas obligaciones claras, expresas y exigibles de que trata el art. 422
del C.G.P., por tanto, es procedente la ejecución.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandada asumió una actitud procesal pasiva, pues
no propuso excepciones de ninguna clase, ni canceló la obligación, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el inciso 2º del art. 440 del C.G.P., el cual prevé que: “Si el ejecutado no propone
excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto, que no admite recurso, el remate y
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o
seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

En cuanto a la liquidación de crédito, se seguirá lo dispuesto para tal acto por el artículo 446 del
C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  conforme a lo ordenado en el
mandamiento ejecutivo, en contra de EDISSON JAVIER LANDÍNEZ MORALES. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandado.  Por secretaría, liquídense.

TERCERO: Disponer  que cualquiera  de las  partes podrá presentar  la  liquidación de crédito,
conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: Ordenar el  avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar,  una vez
consumado el secuestro, para cuyo efecto deberá estar previamente registrado el
embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia



Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, informándole que se recibieron los informes de valoración de apoyos de DADY FERNANDA
ARENAS PEÑARANDA.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario 

VERBAL SUMARIO –ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS
Rad. 54 498 31 84 002 2023 00280 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Visto la información que antecede y de conformidad con lo estatuido en el art. 37, numeral 6, de la
Ley 1996 de 2019, se ordena correr traslado de los informes de valoración de apoyos por el término
de diez (10) días a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público.

Líbrense las respectivas comunicaciones.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para lo que estime pertinente resolver.   Provea.

             

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498-31 84-002-2023-00281-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

En  consideración  al  memorial  que  antecede,  este  Despacho  ordena  oficiar  a la  Dirección
Administrativa y Financiera, y a la Tesorería General de la Policía Nacional, para la materialización
de la medida cautelar decretada mediante auto de fecha doce de octubre del año en curso, en el
ordinal quinto.

De otra parte, por la secretaría del juzgado, compártasele a la apoderada demandante el enlace de
acceso al expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al  Despacho del  señor Juez,  veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés,  para  lo  que  estime  pertinente  resolver.   Se  recibió  constancia  de  inscripción  de  las
medidas cautelares decretadas sobre la cuota parte de propiedad del demandado del bien inmueble
con matrícula inmobiliaria 270-28233.  Provea. 

 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498-31 84-002-2023-00296-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Mediante memorial que antecede, el apoderado judicial de la demandante indica que le envía la
prueba del cumplimiento de lo ordenado en el numeral tercero del auto del diecinueve de octubre del
año en curso, relacionado con la notificación personal del auto de apremio al demandado, JESÚS
EMIRO SÁNCHEZ VERJEL, con la prueba del acuse de recibo y la lectura del mensaje.

No tendría este Despacho ningún reparo en tener por surtida dicha diligencia, si no se observara
que, como se desprende de la literalidad del  mensaje, y del  acta de envío y entrega de correo
electrónico de la empresa Servientrega, la parte actora omitió la remisión de la copia de la demanda
y sus anexos, conforme lo dispone el art. 91, inciso 2, del C.G.P., lo cual impone requerirlo para que
cumpla en debida forma con dicha carga procesal.

De otra parte, encontrándose satisfechas las exigencias del art. 601 del C.G.P., comisiónase a la
Inspección Municipal  de Policía (reparto) de esta ciudad, para que lleve a cabo la diligencia de
secuestro a cuota parte de propiedad del demandado, del bien inmueble ubicado en la calle 9A N°.
9-49 de esta ciudad y que se identifica con la matrícula inmobiliaria 270-28233, con las mismas
facultades que por Ley están asignadas a este juzgado, inclusive las de designar secuestre y fijarle
los honorarios provisionales, los cuales no podrán exceder la suma de CIENTO CINCUENTA MIL
PESOS ($150.000.oo).  Líbrese el correspondiente despacho comisorio, anexándole copias de este
auto y demás piezas procesales pertinentes, tal como lo dispone el art. 39 ibídem,

Adviértasele  al  comisionado  que,  en  dicha  diligencia  deberá  proceder  como  se  dispone  en  el
numeral 11 del art. 593, de acuerdo con lo previsto en la regla 5 del art. 596 del C.G.P.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: ADMITE DEMANDA DE RECONVENCIÓN
RADICADO: 2023-00363
CLASE: VERBAL – DIVORCIO
DEMANDANTE: NANCY NUBIA RODRÍGUEZ BALMACEDA
DEMANDADO: RONALD ENRIQUE GREY GUTIÉRREZ

Subsanada dentro del término legal y atendiendo que se reúnen a cabalidad los presupuestos del
art. 82 y ss., del C.G.P., en concordancia con el art. 371 ibídem, será del caso admitir la anterior
demanda de reconvención concretada en la solicitud de decreto del divorcio de las partes, por las
causales 8ª. y 9ª. del art. 154 del C. Civil.

De otra parte, no se accederá al decreto de las medidas cautelares solicitadas, en consideración a
que las mismas son totalmente improcedentes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la  anterior  demanda  de  reconvención  promovida  por  NANCY  NUBIA
RODRÍGUEZ  BALMACEDA,  a  través  de  apoderado  judicial,  contra  RONALD
ENRIQUE GREY GUTIÉRREZ, de acuerdo con las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite reservado para el proceso verbal.

TERCERO: Correr traslado de ella al extremo pasivo por el término de veinte (20) días. Para tal
fin, notifíquesele este auto al demandado por estado, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 4 del art. 371 del C.G.P.

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación al Ministerio Público.

QUINTO: No acceder a decretar las medidas cautelares solicitadas, por improcedentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia



Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés, para resolver lo pertinente, informándole que la parte demandante no ha cumplido la carga
procesal de la notificación del demandado.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD
Rad. 54-498-31-84-002-2023-00376-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial que antecede, este Despacho dispone requerir a la parte
actora con el fin de que, en el término de treinta (30) días, cumpla con la carga procesal relacionada
con la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, ELKIN GIOVANNY QUINTERO
MONTEJO, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, de acuerdo con lo estatuido en
el art. 317 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintiocho de diciembre
de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARATIVO -VERBAL
RAD.  54 498 31 84 002 2023-00431 00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Por ser procedente el retiro de la anterior demanda solicitado, de conformidad con lo estatuido en el art. 92
del C.G.P., se accede al mismo.  En consecuencia, emítase con destino a la Oficina de Servicios de la
Dirección  Ejecutiva  Seccional  de  Administración  Judicial  de  la  ciudad,  el  correspondiente  formato  de
compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00434
CLASE: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL
DEMANDANTE: NANCY MILENA SALAZAR ARGOTA
DEMANDADO:  MIGUEL ÁNGEL PARADA CASTILLA

NANCY MILENA SALAZAR ARGOTA,  a través de su apoderada judicial, presentó demanda de
LIQUIDACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD  PATRIMONIAL,  en  contra  de  MIGUEL  ÁNGEL  PARADA
CASTILLA.

Previa revisión de la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá ser
inadmitida, hasta tanto la parte actora:

 Indique la dirección electrónica donde el demandado puede recibir notificaciones -art. 82,
N°. 10, del C.G.P.-; y,

 Haga la relación de los activos y pasivos de la sociedad, con indicación del valor estimado
de los mismos -art. 523, inc. 1, parte final, del C.G.P.-

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de
rechazo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de
Ocaña, Norte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la  demanda  de  LIQUIDACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD  PATRIMONIAL
promovida  por  NANCY  MILENA  SALAZAR  ARGOTA,  a  través  de  apoderada
judicial,  contra  MIGUEL  ÁNGEL  PARADA  CASTILLA,  de  acuerdo  con  las
consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para que la subsane,
so pena de rechazo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer  y  tener  al  doctor  CARLOS  ANDRÉS  BECERRA  RANGEL,  como
apoderado de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00441
CLASE: SUCESIÓN INTESTADA
DEMANDANTE: ÁNGELA NAVARRO DE GUERRERO
CAUSANTE: ORLANDO SANJUÁN GUERRERO

Correspondió por reparto a este Despacho el  conocimiento de la anterior  demanda de sucesión
intestada del causante ORLANDO SANJUÁN GUERRERO, promovida por ÁNGELA NAVARRO DE
GUERRERO, a través de apoderado judicial.

Revisada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá ser inadmitida
hasta tanto la parte actora:

 Allegue el certificado del avalúo catastral del bien relicto -art. 489, Nº. 6, conc. arts. 82, N°.
9, y 26, N°, 5, del C.G.P.-; 

 Indique el número de identificación de la demandante -art. 82, N°. 2, del C.G.P.-; e,
 Informe la dirección electrónica donde la demandante puede recibir notificaciones -art. 82,

N°. 10, del C.G.P.-

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante ORLANDO
SANJUÁN GUERRERO,  promovida  por ÁNGELA NAVARRO DE GUERRERO,  de
acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días para subsanarla, so pena
de rechazo de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer  y  tener  al  doctor  CARLOS  DUVÁN  GIRALDO  VELÁSQUEZ,  como
apoderado de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder
conferido.

NOTIFÍQUESE 

HENRY CEPEDA RINCÓN
JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00442
CLASE: FIJACIÓN  DE  CUOTA  DE  ALIMENTOS,  CUSTODIA  Y  CUIDADO

PERSONAL, y REGULACIÓN DE VISITAS
DEMANDANTE: CARMEN LUCÍA VELÁSQUEZ QUINTERO, en representación de su hija

menor de edad ISABELLA GARCÍA VELÁSQUEZ 
DEMANDADO: ALDAÍR GARCÍA TRIGOS

Correspondió por reparto a este juzgado el conocimiento de la anterior demanda de fijación de cuota
alimentaria,  custodia y cuidado personal, y regulación de visitas promovida por  CARMEN LUCÍA
VELÁSQUEZ  QUINTERO,  en  representación  de  su  hija  menor  de  edad  ISABELLA  GARCÍA
VELÁSQUEZ, en contra de ALDAÍR GARCÍA TRIGOS.

Revisada la demanda que antecede y sus anexos, observa este funcionario judicial que la misma
deberá inadmitirse, hasta tanto la parte actora formule las pretensiones relativas a la regulación de
visitas, especificando horarios y fechas de las mismas, e indique el monto de la cuota alimentaria
pretendida -art. 82-4 del C.G.P.-

Se  le  concederá  a  la  parte  actora  un  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  para  subsanarla,  de
conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda  de  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA Y
CUIDADO PERSONAL,  y  REGULACIÓN DE VISITAS instaurada  por  CARMEN
LUCÍA VELÁSQUEZ QUINTERO,  en representación  de  su  hija  menor  de  edad
ISABELLA GARCÍA VELÁSQUEZ,  en contra  de  ALDAÍR GARCÍA TRIGOS,  de
acuerdo con las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, de
conformidad con el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer y tener a la doctora KARLA CRISTINA CÁRDENAS CARVAJALINO,
como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00446
CLASE: FIJACIÓN  DE  CUOTA  DE  ALIMENTOS,  CUSTODIA  Y  CUIDADO

PERSONAL, y REGULACIÓN DE VISITAS
DEMANDANTE: TATIANA MORA AMORO, en representación de su hija menor de edad

MARTHA LUZ RIVAS MORA
DEMANDADO: LÉIDER MANUEL RIVAS MEDRANO

Correspondió por reparto a este juzgado el conocimiento de la anterior demanda de fijación de cuota
alimentaria,  custodia y cuidado personal, y regulación de visitas promovida por  TATIANA MORA
AMORO, en representación de su hija menor de edad MARTHA LUZ RIVAS MORA, en contra de
LÉIDER MANUEL RIVAS MEDRANO.

Revisada la demanda que antecede y sus anexos, observa este funcionario judicial que la misma
deberá inadmitirse, hasta tanto la parte actora:

Formule las pretensiones relativas a la regulación de visitas, especificando horarios y fechas de las
mismas, e indique el monto de la cuota alimentaria pretendida -art. 82-4 del C.G.P.-; y,

Corrija la incongruencia avistada en relación con el segundo apellido de la demandante.

Se  le  concederá  a  la  parte  actora  un  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  para  subsanarla,  de
conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda  de  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA Y
CUIDADO PERSONAL,  y  REGULACIÓN DE VISITAS instaurada  por  TATIANA
MORA AMORO, en representación de su hija menor de edad MARTHA LUZ RIVAS
MORA,  en contra  de  LÉIDER MANUEL RIVAS MEDRANO,  de acuerdo con las
consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, de
conformidad con el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer y tener a la doctora KARLA CRISTINA CÁRDENAS CARVAJALINO,
como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00452
CLASE: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD
DEMANDANTE: AIDA  KARINA  GUILLÍN  BARBOSA,  en  representación  del  menor  de

edad EMILIANO JOSÉ MOLINA GUILLÍN.
DEMANDADO: CARLOS DANIEL MOLINA BAYONA.

Estudiada la demanda que antecede, se observa que cumple los requisitos que exigen los artículos
82 y 84 del C.G.P., por lo cual será admitida y se ordenará dar a la misma el trámite establecido para
el proceso verbal previsto en el art. 368 y ss. ibídem

De  igual  manera,  le  será  concedido  a  la  demandante  el  amparo  de  pobreza  solicitado,  en
consideración a que la petición se ajusta a lo previsto en el art. 151 y ss. del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la  anterior  demanda  de  PRIVACIÓN  DE  LA  PATRIA  POTESTAD,
promovida por  AIDA KARINA GUILLÍN BARBOSA, representante legal del menor
de edad EMILIANO JOSÉ MOLINA GUILLÍN,  contra  CARLOS DANIEL MOLINA
BAYONA, de acuerdo con las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Dar a la demanda el  trámite del proceso verbal previsto en el art.  369 y ss. del
C.G.P.   En  consecuencia,  córrasele  traslado  de  la  demanda  y  sus  anexos  al
demandado por el término de veinte (20) días hábiles, para que la conteste.

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada conforme a las ritualidades previstas
en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el art. 291 del C.G.P.

CUARTO: Notificar el presente auto al representante del Ministerio Público y a la Defensoría de
Familia del I.C.B.F. Zona No. 4 de esta ciudad.

QUINTO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado a la demandante, AIDA KARINA
GUILLÍN  BARBOSA,  quien,  en  tal  virtud,  quedará  exenta  de  prestar  cauciones
judiciales y pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de
la actuación y no será condenada en costas, de acuerdo con lo previsto en el art.
154 ibídem.  

SEXTO: Reconocer y tener a la doctora CATALINA SARMIENTO TRIGOS, como apoderada
de la demandante, en los términos y para los fines indicados

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: INADMITE DEMANDA
CLASE: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICACIÓN: 2023-00454
DEMANDANTE:  VERÓNICA SÁNCHEZ RINCÓN, en representación de su hija menor de

edad SALOMÉ MELO SÁNCHEZ.
DEMANDADO: ANTONY FERNANDO MELO JIMÉNEZ.

Fue asignado por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda ejecutiva de
alimentos promovida por VERÓNICA SÁNCHEZ RINCÓN, en representación de su hija menor de
edad SALOMÉ MELO SÁNCHEZ, en contra de ANTONY FERNANDO MELO JIMÉNEZ.

Previa revisión de la demanda y sus anexos, observa este Despacho que no podrá accederse a lo
solicitado, hasta tanto la parte actora indique la dirección física donde el demandado puede recibir
notificaciones -art. 82-10 del C.G.P.-.

Así mismo, si bien no es causal de inadmisión se le requiere para que indique si el demandado
cuenta con la aplicación WhatsApp en el abonado móvil indicado en el acápite de notificaciones, en
caso afirmativo, si es de uso personal y cómo obtuvo esa información.

Concédasele a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena
de negar el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NO ACCEDER  a librar el mandamiento ejecutivo solicitado a cargo de  ANTONY
FERNANDO MELO JIMÉNEZ y a favor de  VERÓNICA SÁNCHEZ RINCÓN, en
representación de su hija menor de edad SALOMÉ MELO SÁNCHEZ, de acuerdo
con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de
rechazo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

TERCERO: Reconocer y tener a SERGIO ANDRÉS PORTILLO PÁEZ, estudiante adscrito al
Consultorio  Jurídico  de  la  Universidad  Francisco  de  Paula  Santander  seccional
Ocaña,  como  apoderado  de  la  demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines
indicados en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00455
CLASE: FIJACIÓN  DE  CUOTA  DE  ALIMENTOS,  CUSTODIA  Y  CUIDADO

PERSONAL, y REGULACIÓN DE VISITAS.
DEMANDANTE: YACKELINE RINCÓN RINCÓN, en representación de sus hijos menores

de  edad  SAMUEL  DAVID,  JUAN  FERNANDO  y  MATHÍAS  JESÚS
BECERRA RINCÓN.

DEMANDADO: WÁLTHER SAMUEL BECERRA DUARTE.

Correspondió por reparto a este juzgado el conocimiento de la anterior demanda de fijación de cuota
alimentaria,  custodia  y  cuidado  personal,  y  regulación  de  visitas promovida  por  YACKELINE
RINCÓN RINCÓN,  en  representación  de  sus  hijos  menores  de  edad  SAMUEL DAVID,  JUAN
FERNANDO  y  MATHÍAS  JESÚS  BECERRA  RINCÓN,  en  contra  de  WÁLTHER  SAMUEL
BECERRA DUARTE.

Revisada la demanda que antecede y sus anexos, observa este funcionario judicial que la misma
deberá inadmitirse, hasta tanto la parte actora:

Formule las pretensiones relativas a la regulación de visitas, especificando horarios y fechas de las
mismas, e indique el monto de la cuota alimentaria pretendida -art. 82-4 del C.G.P.-; y,

Corrija la incongruencia avistada en relación con el segundo apellido de la demandante.

Se  le  concederá  a  la  parte  actora  un  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  para  subsanarla,  de
conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda  de  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA Y
CUIDADO PERSONAL, y REGULACIÓN DE VISITAS instaurada por YACKELINE
RINCÓN  RINCÓN,  en  representación  de  sus  hijos  menores  de  edad  SAMUEL
DAVID, JUAN FERNANDO y MATHÍAS JESÚS BECERRA RINCÓN, en contra de
WÁLTHER SAMUEL BECERRA DUARTE, de acuerdo con las consideraciones que
anteceden. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, de
conformidad con el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer y tener a la doctora KARLA CRISTINA CÁRDENAS CARVAJALINO,
como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: ADMITE DEMANDA
Radicación: 2023-00456
Clase: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: REINALDO CURACA PONCE
DEMANDADA: YINETH XIMENA BERMÚDEZ JAIME,  en su condición de representante

legal de la menor de edad JULIETTA BERMÚDEZ JAIME

Estudiada la anterior demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida por  REINALDO
CURACA PONCE, contra YINETH XIMENA BERMÚDEZ JAIME, en su condición de representante
legal de la menor de edad JULIETTA BERMÚDEZ JAIME, se observa que la misma se ajusta a los
parámetros establecidos en la ley 721 de 2001, en concordancia con los artículos 82 y 84 del C.G.P.,
razón por la cual será del caso admitirla y ordenar dar a la misma el trámite legal.
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de
Ocaña, Norte de Santander,

R E S U E L V E :

PRIMERO: ADMITIR  la  demanda  de  INVESTIGACIÓN  DE  PATERNIDAD promovida  por
REINALDO CURACA PONCE, en contra de YINETH XIMENA BERMÚDEZ JAIME,
en su condición de representante legal de la menor de edad  JULIETTA BERMÚDEZ
JAIME, de acuerdo con las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado en la Ley 721 de 2001 y en el artículo 386 del
C.G.P. 

TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la demandada
por  el  término  legal  de  VEINTE  (20)  días  hábiles  para  que  la  conteste,  de
conformidad con lo artículo 369 del C.G.P. 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la demandada, conforme a las ritualidades previstas en los
arts. 290 y 291 del C.G.P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022.

QUINTO: ORDENAR la práctica de la prueba de ADN a las partes involucradas en este asunto
(trío familiar).

SEXTO: Surtida la  notificación  a  la  demandada,  se  señalará fecha,  hora y  lugar  para  la
práctica de los exámenes conforme al cronograma elaborado por los laboratorios de
genética contratados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la toma
de muestras y se citará a los interesados para su práctica mediante oficio que será
remitido a la dirección anunciada por las partes en la demanda, en la contestación
de  esta  o  en  cualquier  otro  escrito  presentado.  En  consecuencia,  elabórese  el
FORMATO  ÚNICO  PARA  LA  SOLICITUD  DE  PRUEBAS  DE  ADN,  para  la
investigación  de  la  paternidad  “FUS”,  el  que  se  remitirá  al  laboratorio  público  o
privado correspondiente. 



SÉPTIMO: TENER en cuenta en la decisión el registro civil de nacimiento del niño.

OCTAVO: NOTIFICAR al representante del Ministerio Público y a la Defensoría de Familia del
I.C.B.F. Zona No. 4 de esta ciudad.   

NOVENO: Reconocer  y  tener  a  la  al  doctor  DANIEL  LEAL  PÉREZ,  como  apoderado  del
demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en  el  memorial  poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00463
CLASE: SUCESIÓN INTESTADA
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO ANTELIZ ROMERO
CAUSANTE: JOSE TRINIDAD ANTELIZ ANTELIZ

Correspondió por reparto a este Despacho el  conocimiento de la anterior  demanda de sucesión
intestada del causante JOSE TRINIDAD ANTELIZ ANTELIZ, promovida por DIEGO FERNANDO
ANTELIZ ROMERO, a través de apoderado judicial.

Revisada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá ser inadmitida
hasta tanto la parte actora subsane las siguientes falencias:

 No indicó  las  direcciones  físicas  donde  el  demandante  y  su  apoderado  pueden  recibir
notificaciones -art. 82, N°. 10, del C.G.P.-;

 No indicó las direcciones electrónicas -personales- donde la cónyuge sobreviviente y los
herederos determinados pueden recibir notificaciones -art. 82, N°. 10, del C.G.P.-;

 No hizo la estimación de la cuantía del proceso -art. 82, N°, 9, del C.G.P.;
 No allegó el poder para promover el presente proceso, otorgado conforme a la requisitoria

legal vigente -art. 84, N°. 1, del C.G.P.;
 No informó si a OLSEN JOSEPH ANTELIZ BAYONA (q.e.p.d.), le sobrevivió descendencia,

en cuyo caso, debe indicar sus nombres, número de identificación y direcciones física y
electrónica donde pueden ser citados;

 A pesar  de que da  cuenta de  la  sobrevivencia  de la  cónyuge del  causante,  ni  formuló
pretensión en relación con la liquidación de la sociedad conyugal; 

 No allegó los registros civiles de nacimiento de los herederos determinados del causante, ni
acreditó haber intentado obtenerlos directamente o por medio de derecho de petición - art. 85
del C.G.P.; y,

 No hizo el evalúo de los bienes relictos -art. 489, N°. 6, del C.G.P.-.  En este sentido, se
advierte al demandado que el folio de matrícula inmobiliaria 270-2603, se encuentra cerrado,
como se observa en la anotación 007 del respectivo certificado de libertad y tradición.  De
igual forma, el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 270-18126, si se encuentra
aún activo, en la anotación 006, se observa inscrita una limitación al dominio debido a su
sometimiento a reglamento de propiedad horizontal.  Finalmente, respecto al identificado
con la matrícula inmobiliaria 270-1321, en la anotación 007, se otea que al causante adquirió
por compraventa una fracción que le fue segregada del mismo, con lo cual nació a la vida
jurídica dicho bien con una nueva matrícula inmobiliaria.

Con respecto a la solicitud especial formulada para que se designe un perito que practique el avalúo
de los bienes inmuebles que se hallaban en cabeza del causante, estima pertinente este funcionario
judicial  recordarle  que,  conforme al  art.  227  del  C.G.P.,  “La parte  que  pretenda valerse  de  un
dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas”.

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR el  presente  proceso  de  SUCESIÓN  INTESTADA del  causante  JOSE
TRINIDAD  ANTELIZ  ANTELIZ,  promovida  por DIEGO  FERNANDO  ANTELIZ
ROMERO, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días para subsanarla, so pena
de rechazo de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer y tener al doctor JHON GERARDO ROMERO GALVÁN, como apoderado
de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE 
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE DEMANDA 
CLASE: VERBAL-FILIACIÓN NATURAL
RADICADO: 2023-00464
DEMANDANTE: AURORA ANGELINA, GLADYS DEL ROSARIO y CARMEN EDILMA HERRERA 

MENESES 
DEMANDADOS: TEODORO  MENESES  VARGAS  y  SUS  HEREDEROS  DETERMINADOS  E

INDETERMINADOS

Correspondió por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de FILIACIÓN NATURAL
promovida por AURORA ANGELINA, GLADYS DEL ROSARIO y CARMEN EDILMA HERRERA MENESES,
en, contra de TEODORO MENESES VARGAS y sus herederos determinados e indeterminados.

Revisado el libelo inaugural y sus anexos, considera este Despacho que deberá inadmitirse, hasta tanto la
parte actora subsane las siguientes falencias:

a) Dirige la demanda en contra de TEODORO MENESES VARGAS, de quien inclusive indica una
dirección física donde puede ser notificado, no obstante que, por hallarse fallecido, no puede ser
parte del proceso –art. 53 C.G.P.-;

b) Manifiesta  que  dirige  la  demanda  contra  los  herederos  determinados  del  causante,  sin
embargo, no dice quienes son, ni acredita dicha calidad -art. 87, conc. art. 85 C.G.P.-.  
Al  respecto,  se le previene en el  sentido de que, de llegar a existir,  deberá indicar  sus
nombres, números de identificación y direcciones, tanto físicas como electrónicas, donde
podrán recibir notificaciones, allegar sus registros civiles de nacimiento y acreditar el envío
de  la  presente  causa  y  sus  anexos  que,  simultáneamente  con  la  presentación,  debió
efectuarles -art. 6, inc. 5, ley 2213 de 2022-.

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de rechazo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

En mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Promiscuo  de  Familia  de  Oralidad  de  Ocaña,  Norte  de
Santander, 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la  demanda  de  FILIACIÓN  NATURAL,  promovida  por  AURORA  ANGELINA,
GLADYS  DEL  ROSARIO  y  CARMEN  EDILMA  HERRERA  MENESES,  en contra  de
TEODORO  MENESES  VARGAS y  SUS  HEREDEROS  DETERMINADOS  E
INDETERMINADOS de acuerdo con las consideraciones que anteceden.  

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de ser
rechazada, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer  y  tener  al  doctor JOSÉ ARMANDO DAZA HERRERA,  como apoderado  de las
demandantes, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

Juez



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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